
Tarifas Registro de viñedo 2022 
 

(Conforme a las modificaciones introducidas por la Ley 7/2021, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas para el año 2022) 

 

Tarifa 9.01.1.1.1. (asimilada)   Listado de Viñedo  ....................................................................  2,20 € 
 
Tarifa 4.17.2.1.  Servicios relativos a la inspección de los terrenos y la inscripción que corresponda en los 
registros, que se tramiten en virtud de una solicitud de replantación de viñedo, de conversión de 
derechos, de replantación anticipada, de nueva plantación y de modificación de localización de una 
autorización de plantación: 
 

Tarifa 4.17.2.1.1. Menos de 50 áreas .......................................................................  11,68 € 
Tarifa 4.17.2.1.2. De 50 a 99 áreas .........................................................................  23,37 € 
Tarifa 4.17.2.1.3. De 1 Ha. a 3,9 Has .......................................................................  41,56 € 
Tarifa 4.17.2.1.4. De 4 Ha. a 7,9 Has .......................................................................  70,10 € 
Tarifa 4.17.2.1.5. De 8 a 9,9 Ha ............................................................................  116,86 € 

Tarifa 4.17.2.1.6. Por cada Ha. de más o fracción .....................................................  10,39 € 

Tarifa 4.17.2.2. Por arranques de viñedo tanto inscrito como no inscrito, cambios de titularidad y 
modificaciones en los Registros correspondientes ...................................................................... 7,80 € 

En el caso de viñedo no inscrito, la tasa se devengará en el momento de presentar por parte del sujeto 
pasivo la declaración de arranque de viñedo no inscrito. 
 
Tarifa 4.17.2.3. Certificados relativos a la inscripción de plantaciones .......................................  7,80 € 
 
Tarifa 4.17.2.4. Por visitas de inspección complementarias a las primeras visitas de comprobación de 
arranques de viñedo tanto inscrito como no inscrito y plantaciones...........................................  36,36 € 
 
Tarifa 4.17.2.5. Por control de plantaciones para autoconsumo, experimentales y viñas madres de 
injertos y viñedos con compromiso de no comercialización para vino con DOP/IGP ....................  15,60 € 
 
 
 

Nº de cuenta: CaixaBank ES21 2100 6196 3013 0081 3561 
 
 

 


